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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente relativo al recurso de revisión 12074/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información por parte del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

I.	A N T E C E D E N T E S 

1. Solicitud de Acceso a la Información. El veinte de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública número 00631/ZINACANT/IP/2025, a través del SAIMEX, sin embargo, al corresponder a un día inhábil se tuvo por presentada el día veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]"Solicito el titulo, cedula profesional y certificaciones de Christian Solorzano y Diego Iturbe pertenecientes a la dirección de obras publicas, ya que se encuentra como supervisores de la dirección y quisiera saber si cuenta con al menos estos documentos para poder ser supervisores ya que ambos tienen una manera arrogante y desposta de atender las cuestiones de obras como ciudadano les solicite a ambos información acerca de las calles que según supervisan y ninguno supo dar respuesta, ante dicha situación, no se si no estén capacitados o de plano no saben dar una respuesta de algo tan básico y sencillo. Asimismo solicito las funciones de cada de jefe de departamento de construcción, normatividad, proyectos y bacheo y la de el subdirector.” (Sic.)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2. Respuesta. El trece de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada a el área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”; remito anexa al presente, la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.

ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ”

Adjuntando a su respuesta los siguientes archivos electrónicos: 

· solicitud 00631.pdf: Oficio número ZIN/DOPDTyU/0264/2025 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Obras Públicas, de Desarrollo territorial y Urbano, en el que informó la entrega de las funciones de cada jefe de departamento. 

· 0631.ZINACANT.IP.2025.pdf: Oficio número ZIN/DA/SRH/264/2025 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, en el que informó que en el siguiente cuadro se detalla la información que le da atención al título/cedula y funciones de Christian Solorzano y Diego Iturbe:
[image: ]
Asimismo hizo del conocimiento que ambos servidores públicos no están obligados a contar con certificación para formar parte de los departamentos en mención, esto con fundamento en el artículo 32, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Ahora bien respecto a las funciones de cada jefe de departamento, se adjunta archivos electrónicos denominados: Departamento de construcción, Departamento de Normatividad, Departamento de Proyectos, Departamento de Bacheo y funciones de la Subdirección.
No omite mencionar que las funciones van de acuerdo al Manuel de Organización de la Dirección de Obras Públicas.
· DEPARTAMENTO DE BACHEO.pdf: Contiene las funciones del Departamento de Mantenimiento y Urbanización. 
· DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION.pdf: Contiene las funciones del Departamento de Construcción. 
· SOLORZANO GARATACHIA CHRISTIAN GIOVANNI.pdf: Constancia de estudios a favor de Solorzano Garatachia Christian Giovanni, de la Licenciatura en Administración y Promoción de la Obra Urbana F-15, en versión pública. 
· DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD.pdf: Contiene las funciones del Departamento de Planeación, Normatividad y Manejo de Plataformas. 
· DEPARTAMENTO DE PROYECTOS.pdf: Contiene las funciones del Departamento de Estudios, Proyectos y Precios Unitarios.
· ITURBE ELENO DIEGO.pdf: Contiene el Titulo de Técnico en Informática a favor de Diego Iturbe Eleno, en versión íntegra. 
· FUNCIONES DE LA SUBDIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.pdf: Contiene las funciones de la Subdirección de Obras Públicas. 

3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el diecinueve de octubre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, sin embargo, al corresponder a un día inhábil se tuvo por presentada el día veinte de octubre de dos mil veinticinco, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

Acto Impugnado: 
“La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas establece la figura del residente como el supervisor público principal, responsable de vigilar y controlar los trabajos, un supervisor de obra es una figura elegida por el propietario para representar sus intereses en el seguimiento del proyecto, por lo que la titulación en disciplinas como Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción o Administración de Empresas suele ser un requisito obligatorio.” (Sic.)

Motivo de inconformidad: 
“Solicite el titulo, cedula profesional y certificaciones de Christian Solorzano y Diego Iturbe ya que como lo marca la ley de obra deben estar titulados, para ser supervisores, o saber su experiencia que tienen a nivel profesional y reiterando a lo primero que dije en la solicitud si no están capacitados para realizar obra.” (Sic.)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 12074/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión. El veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión. 

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió informe justificado el seis de noviembre de dos mil veinticinco, adjuntando los siguientes archivos electrónicos: 

· RR 12074 RECURSOS HUMANOS.pdf: Oficio número ZIN/DA/SRH/283/2025 de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, en el que confirmó su respuesta inicial, precisando que los archivos y/o documentos que se remiten son los que posee la subdirección a cargo. 
· 20 EXTZINA 2025.pdf	: Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, de fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, en el que se aprobó la versión pública de los documentos para dar respuesta a la solicitud de información con número 00631/ZINACANT/IP/2025, presentado por la Subdirección de Recursos Humanos. 
· informe justificado RR 12074.pdf: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó: “… que la Versión Publica fue aprobada mediante acuerdo: CT/S20/EXT/AC01/2025 de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, misma que se anexa al presente. 
Así mismo, es importante mencionar que lo que usted manifiesta como: ya que se encuentra como supervisores de la dirección y quisiera saber si cuenta con al menos estos documentos para poder ser supervisores ya que ambos tienen una manera arrogante y desposta de atender las cuestiones de obras como ciudadano les solicite a ambos información acerca de las calles que según supervisan y ninguno supo dar respuesta, ante dicha situación, no se si no estén capacitados o de plano no saben dar una respuesta de algo tan básico y sencillo, atiende solamente a manifestaciones o aseveraciones, por lo que al no colmarse con la entrega de documentos se concluye que esta parte de la solicitud de información no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos.”
· RR 012074 OBRAS PUBLICAS.pdf: Oficio número ZIN/DOPDTyU/0454/2025 de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Obras Públicas, Desarrollo Territorial y Urbano en el que confirmó la respuesta emitida de manera primigenia. 
El contenido del informe justificado se puso a disposición del Recurrente el veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente, sin embargo, fue omisa en realizar alguna manifestación.

7. Ampliación de plazo. El veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha ocho de abril de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado 	el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II.	C O N S I D E R A N D O: 

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”

Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día trece de octubre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el veinte de octubre de dos mil veinticinco; esto es, al quinto día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta respectivamente.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
[bookmark: _GoBack]V. La entrega de información incompleta;
…” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que el Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Zinacantepec, la siguiente información:
· De los servidores públicos referidos, pertenecientes a la dirección de obras públicas, el título, cedula profesional y certificaciones. 
· Las funciones de cada jefe de departamento de construcción, normatividad, proyectos y bacheo y la del subdirector.

En respuesta el Sujeto Obligado, por conducto del Director de Obras Públicas, de Desarrollo territorial y Urbano, informó la entrega de las funciones de cada jefe de departamento. Mientras que el Subdirector de Recursos Humanos informó la entrega de la información que da atención al título/cedula y funciones de los servidores públicos referidos, adjuntando una constancia de estudios y un título profesional.

Asimismo hizo del conocimiento que ambos servidores públicos no están obligados a contar con certificación para formar parte de los departamentos en mención, esto con fundamento en el artículo 32, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente, procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose medularmente por la entrega de la información incompleta, al solo mostrar inconformidad por el título, cedula profesional y certificaciones. 

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, teniendo así que la parte Recurrente fue omisa en realizar alguna manifestación. 

Mientras que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que medularmente ratifico su respuesta, adjuntando el acta del Comité de Transparencia en el que se aprueba la versión pública. 

Precisado lo anterior se debe resaltar que de los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, se advierte que está conforme con la información proporcionada en respuesta, correspondiente a las funciones de cada jefe de departamento de construcción, normatividad, proyectos, bacheo y del subdirector. No así en relación a la información referente al título, cédula profesional y certificaciones de los servidores públicos referidos.

Por consiguiente, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)

Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (Sic)

Ahora bien, previo al análisis de la respuesta es necesario precisar que el artículo 21 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec, establece que, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el Sujeto Obligado contará con una Dirección de Administración, tal y como se muestra a continuación: 

“Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
…
Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, desconcentrados y autónomos de la administración pública municipal, necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo los siguientes:
I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:
1. Secretaría del Ayuntamiento
2. Tesorería Municipal.
3. Órgano Interno de Control Municipal
4. Dirección de Administración.
5. Dirección de Obras Públicas.
6. Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad.
7. Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano.
8. Dirección de Desarrollo Económico.
9. Dirección de Desarrollo Social.
10. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.
11. Dirección de Servicios Públicos.
12. Dirección de Medio Ambiente.
13. Dirección de Cultura y Turismo.
14. Dirección de Educación.
15. Dirección de Gobernación.
16. Dirección de la Mujer
17. Dirección Jurídica.”
(Énfasis Añadido)

En esa tesitura, el artículo 51 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec refiere que la Dirección General de Administración cuenta con las siguientes atribuciones: 

“Artículo 51. Además de las previstas en las disposiciones normativas y administrativas en la materia, la Dirección de Administración tiene las siguientes funciones y atribuciones:
I. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos sobre los procesos de selección, adquisición y mantenimiento del mobiliario y recursos materiales, así como en el reclutamiento y selección de personal;
II. Mantener el resguardo y actualización del Archivo de personal del Ayuntamiento;
III. Promover la implantación de sistemas y procedimientos administrativos en la Dirección de Administración;
IV. Fijar políticas y estrategias para contribuir a conservar y mejorar el ambiente laboral; 
V. Reclutar y asignar a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal, el personal que se requiera para llevar a cabo sus objetivos;
VI. Desarrollar un registro para el control de asistencias, nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripción, promociones, incapacidades, vacaciones, días no laborables, y demás días de inconsistencia en los Servidores Públicos.
…
Artículo 52. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Administración contará con las Unidades Administrativas siguientes, cuyas funciones y atribuciones se determinarán en el Reglamento Interno correspondiente; así como en el Manual de Organización de la Dirección de Administración y demás aplicables. 
I. Subdirección de Recursos Humanos
a) Departamento de Relaciones Laborales
b) Departamento de Nomina
II. Subdirección de Recursos Materiales
a) Departamento de Servicios Generales
b) Departamento de Adquisiciones.”
(Énfasis Añadido)

Por lo anteriormente expuesto, se advierte que la unidad administrativa que cuenta con atribuciones para integrar el expediente personal y laboral de los servidores públicos que labora en el Ayuntamiento, es la Dirección de Administración. 

De este modo se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, de modo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
2. Los sujetos obligados otorgarán acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud a la Dirección de Administración, unidad administrativa que tiene a su cargo la Subdirección de Recursos Humanos, encargada de brindar apoyo administrativo, técnico y humano, a los servidores públicos que conforman la Administración Pública Municipal, a fin de proporcionarles un espacio digno de trabajo y optimizar las funciones de cada Unidad Administrativa, en beneficio de la ciudadanía.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de los requerimientos de información, a efecto de determinar si con la información remitida en respuesta, el Sujeto Obligado colmó el derecho a de acceso a la información de la parte Recurrente o en su defecto ordenar su entrega. 

Para ello conviene señalar que de la solicitud de información se advierte que la parte Recurrente desea conocer información específicamente de dos servidores públicos, por ello, este Organismo Garante localizó dentro del Directorio de todos los servidores públicos del Ayuntamiento, que se encuentra publicado dentro del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, que estos servidores públicos ostentan los siguientes cargos: 
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De las imágenes insertadas con anterioridad se advierte que los referidos servidores públicos cuentan con el puesto o cargo para el primero de ellos, de Auxiliar del Departamento de Construcción, mientras que el segundo es Analista Técnico del Departamento de Mantenimiento y Urbanización, unidades administrativas que dependen de la Dirección de Obras Públicas, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec. 

Dicho lo anterior y derivado de la naturaleza de la información requerida, es que es necesario traer a colación que, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas y, por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables y, para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Al respeto, es necesario señalar que la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública.

En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional o bien, un certificado de estudios, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

Hasta este punto conviene recordar que en respuesta el Sujeto Obligado hizo entrega de los comprobantes de estudio de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, tal y como se advierte a continuación: 

· Constancia de estudios a favor de Solorzano Garatachia Christian Giovanni, de la Licenciatura en Administración y Promoción de la Obra Urbana F-15, en versión pública. 
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· Título de Técnico en Informática a favor de Diego Iturbe Eleno, en versión íntegra: 
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No obstante, la parte Recurrente mostro su inconformidad al considerar que en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los servidores públicos deben de contar con Titulo en disciplinas como Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción o Administración de Empresas al ser un requisito obligatorio; por ello, resulta importante traer a contexto el contenido del artículo 53 de la citada ley que refiere: 

“Artículo 53. Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra o servicios con anterioridad a la iniciación de las mismas, la persona titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos designará a la persona servidora pública que se desempeñará como residente, debiendo tomar en cuenta los conocimientos, habilidades y capacidad para llevar a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en administración y construcción de obras y realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos de que se hará cargo, quien fungirá como su representante ante el contratista y será la responsable de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas para pago. La residencia de obra o servicios deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos.

La residencia podrá recaer en una o más personas servidoras públicas designadas por la dependencia o entidad, considerando las características, magnitud y complejidad de la obra o servicio relacionado con la misma, cuya responsabilidad será por especialidades, dichos residentes serán responsables directos de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas.

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones para efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de obra o de servicios relacionados con la misma de la dependencia o entidad.

La supervisión será responsable solidaria junto con el residente o residentes de obra o de servicios, del alcance del objeto de su contrato, incluyendo la autorización de las estimaciones del contrato de obra que supervisan.

Por su parte, de manera previa al inicio de los trabajos, los contratistas designarán a un superintendente de construcción o de servicios facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, así como tomar las decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento del contrato.”
(Énfasis Añadido)

Es por lo anteriormente expuesto, que este Organismo Garante arriba a la conclusión que si bien es cierto que el Titular del área responsable de la ejecución de los trabajos designará a la persona servidora pública que se desempeñará como Residente quien será la responsable de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; lo cierto es que para designarse a los Residentes se deberá tomar en cuenta los conocimientos, habilidades y capacidad para llevar a cabo la supervisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en administración y construcción de obras y realización de servicios; el desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos de que se hará cargo; sin embargo, no establece que deban contar con algún Título en específico, como lo es en materia de Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción o Administración de Empresas que refiere la parte Recurrente; por lo que al no existir fuente normativa que obligue al Sujeto Obligado a contar con los títulos y cédulas profesionales solicitados, la Unidad Administrativa competente hizo entrega de los documentos que obran en sus archivos, tal y como lo refirió en informe justificado. 

Ahora de la revisión a las documentales remitidas, se advierte que la Constancia de estudios a favor de Solorzano Garatachia Christian Giovanni, que cursa la Licenciatura en Administración y Promoción de la Obra Urbana F-15, se remitió en versión pública, testado en número el número de cuenta del alumno, dato que se considera como confidencial en los siguientes términos: 

· Matrícula o número de cuenta, de expediente o de control. 
Por lo que hace a la matrícula o número de cuenta, de expediente o de control, corresponde a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos. De tales circunstancias, se considera que el dato en comento es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, es clasificado en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Bajo esa tesitura y a través de la presentación de su informe justificado, el Sujeto Obligado hizo entrega del Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, celebrada el veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, en el que se aprobó la clasificación como información confidencial de los datos contenidos en los documentos para dar respuesta a la solicitud de Información con número 00631/ZINACANT/IP/2025, presentado por la Subdirección de Recursos Humanos, a través del siguiente acuerdo: 
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Sin embargo, si bien es cierto que el número de la solicitud referida en el acta corresponde al presente recurso de revisión, lo cierto es que el Acuerdo del Comité de Transparencia no se encuentra debidamente fundado y motivado, ya que no expresa los motivos por lo que testó la información contenida en la constancia de estudios, como lo es el número de cuenta del alumno, creando con ello una incertidumbre jurídica, por no sustentar la versión pública de los datos señalados, contraviniendo lo establecido por el artículo 9, fracción I[footnoteRef:1], VI, VIII y 11 párrafo primero[footnoteRef:2] de la ley de la Materia. [1:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiable…
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables…
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales…” (Sic)]  [2:  “Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona…”(Sic)] 


Adicionalmente, no se advierte que el Sujeto Obligado hubiese expresado el artículo, fracción, inciso o subinciso de la legislación aplicable a la materia, que establece de manera expresa la naturaleza jurídica del dato testado en la constancia de estudios que entregó en respuesta, lo anterior, con la finalidad de justificar la procedencia de omitirlo o testarlo, en consecuencia, el actuar del Sujeto Obligado carece de fundamentación y motivación, consistentes en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” 

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” Énfasis añadido.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contener los supuestos jurídicos aplicables debe explicar claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa, circunstancia que en el presente asunto no sucedió.

Aunado a ello no se debe perder de vista que la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, los cuales deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General de Transparencia, al respecto, conviene referir que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México establece:

“Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad se aprecia que la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación corresponde a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, la cual se llevará a cabo en el momento en que se reciba una solicitud de acceso a la información; determine mediante resolución de autoridad competente; o generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, cabe mencionar que los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general, en donde no se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información, es decir, la clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, formalidades que en el presente asunto no fueron observadas por el Sujeto Obligado.

En conclusión, si bien es cierto, se testaron los datos necesarios que no abonan a la transparencia, no menos cierto es que el acuerdo de comité de transparencia no se encuentra debidamente fundado y motivado; por lo que resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo de comité de información que sustente la versión pública de la constancia de estudios remitida en respuesta.

Finalmente y respecto a las certificaciones, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento que los servidores públicos solicitados no están obligados a contar con certificación para formar parte de los departamentos en mención, esto con fundamento en el artículo 32, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que dispone: 

“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;…

Del mismo modo, el artículo 96 Ter de la Ley en comento señala que, para ser Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, tal y como se muestra a continuación: 

“Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.”

De este modo se advierte que solo se requiere certificación para el Director de Obras Públicas, no así para los supervisores, lo cual guarda relación con lo referido en respuesta por el Sujeto Obligado, aunado a que como ya fue referido, para su designación no se requiere contar con algún título o certificación específica, por lo que este punto se tiene por atendido. 

Finalmente, no pasa inadvertido para este Instituto que por cuanto hace a las manifestaciones consistentes en: “…y quisiera saber si cuenta con al menos estos documentos para poder ser supervisores ya que ambos tienen una manera arrogante y desposta de atender las cuestiones de obras como ciudadano les solicite a ambos información acerca de las calles que según supervisan y ninguno supo dar respuesta, ante dicha situación, no se si no estén capacitados o de plano no saben dar una respuesta de algo tan básico y sencillo.…”, se trata de planteamientos subjetivos que no son atendibles mediante el derecho de acceso a la información pública, toda vez que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos / motivos de inconformidad. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 12074/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.j3ppyxwlb1s2]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, lo siguiente: 

· Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos que obran en la constancia de estudios, remitida en respuesta.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.jl0dlasot4f]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Universidad Auténoma del Estado de México

Toluca, México, a 16 de febrero de 2024

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

La que suscribe, Coordinadora de Docencia de la Licenciatura en Administracién y
Promocion de a Obra Urbana, de la Facultad y Arquitectura y Disefio, dependiente de la
Universidad Auténoma del Estado México, hace constar que la estudiante:

Solorzano Garatachia Christian Giovanni

Con niimero de cuenta cursa actualmente el 10° semestre del plan estudios de la
Licenciatura en Administracion y Promocion e la Obra Urbana F-15.

Se extiende la presente CONSTANCIA a peticion del interesado y para los fines que le
convengan en la Ciudad Universitaria, Toluca, Estado de México, a los 16 dias del mes de
febrero de 2024.

Sin otro particular, me despido con grato aprecio y consideracion.
ATENTAMENTE

PATRIA, CIENCIA Y TRABAIO),
“2024, Conmemoracion del 60 Aniversaro de I Inaugurccdn

LICENCIADA CLAUDIA LOPEZ SALGADD Ly~~~

COORDINADORA DE DOCENCIATI oo
DE LA LICENCIATURA EN ADMINISTRACION Y PROMOEIONEEA OBRA URBANA
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Técnico En Informética

En virtud de haber acreditado los estudios requeridos conforme
a los planes y programas autorizados por la Secretarla de
Educacion del Gobierno del Estado de México y haber cumplido
con los requisitos de titulacion el 08 de Noviembre

de 2020 ,segin constancia que obra en los archivos de
esta Institucion.

Expedido en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México,
eldia 30 de Mayo de 2022

&

Mitra. Modesta Garcla Hernandez

Director de la Escuela DigeCtor General de
Educacién Media Superior
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ACUERDO CT/S20/EXT/AC02/2025

1

Por unanimidad de votos, los integrantes del Comité de Transparencia acordaron con fundamento
en el artioulo 116, prrafo primero de la Ley General de Trasparencia y articulo 132 de la Ley de
‘Transparenciay Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, la confirmacion
do la solicitud de clasificacin como confidencial de cardcter permanente los datos referentes a:

Calficaciones y/o similares que revelan el aprovechamiento académico de una persona:
Corresponde registros en bases de datos, nstrumentos o mecanismos de evaluacidn, en su caso,
en un certificado oficial o en un documento emitido por una institucién paricular, que revelan las
calificaciones sobre el aprovechamento escolar o académico de una persona fisica identificada o
identifcable, en tanto atafien asu vida privada se rata de un dato personal, que debe ser protegido
con fundamento en el articulo 116 primer parafo de la LGTAIP v el articulo 113 fraccién | de la
LFTAR.

CUR.P: Constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las
personas que Integran la poblacidn del pais, con los datos que permitan certificer  acreditar
fehacientemente su identidad, Ia cual servird para dentificarla de manera individual.
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3. Cédigo QR son ilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales 3
través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo accesoa dichos datos
almacenados, los que, al tratarse de recibos de nomina, generalmente, corresponde a datos.
personales como lo son el Regitro Federal de Contribuyentes (REC)y la Clave Unica de Registro de.
Poblacién (CURP), por lo cual, deberdn ser protegidos.

Datos que se encuentran contenidos parcial o totalmente dentro de las documentales que dan
atencién a a Solicitud de Informacién con ndmero 00631/ZINACANT/IP/2025.

En este sentido, los datos personales antes referidos, son considerados informacin confidencial,
debido a que sa refiere a datos personales concernientes a personas fisicas Identificadas o
identificables, on términos do Los artculos 8 fraceién Xy 143 fraccién | o a Loy de Transparencia y
Accas0 a ta Informacién Publica dol Estado do MGxico y Municipiosy el artioulo 4 fraccion X Ley de
Protoccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios; et numeral Trigésimo Octavo fraccidn | de Los Lineamientos Generales en Materla de
Clasificacién y Desolasificacion de la Informacidn, asi como para la elaboracion de las versiones
publicas. Bajo ese contexto, l0s datos personales referidos, estdn definidos como datos do
identificacién y olectr6nicos, tomando como referencia do manera supletoria, el articulo 1 do los
Lingamientos sobro medidas do seguridad aplicable a (0s Sistemas de Datos Personales que so
encuentran on Poscsién do (o5 Sujotos Obligados do a Loy do Proteceidn do Datos Persanales dol
Estado de México.

Por (0 que 56 solicia a la Subdireccién de Recursos Humanos, entregar en Version Piblica los |
docimentos referidos, en apego a los Lineamentos Generales en Materla de Clasificacion y |
Wesclaslficacion de la Informacidn, asl como para ta elaboracion de versiones publicas, a fin de dar |
‘cabal cumplimiento a la que dan respuesta a la Solicitud de Informacién con numero |
00631/ZINACANT/1P/2025. |
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